
 
 

Bogotá, 01 de agosto de 2025 
 
 
Señores, 
Superintendencia Financiera de Colombia 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 
E.​ S.​ D. 

Referencia: ​ Acción de protección del consumidor financiero. 
Demandante:​ ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTINEZ - CC. 8738357 
Demandado:​ ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Expediente:​ 2024-19466 
Radicación:​ 2024133184  ​
 

Asunto: Solicitud de aclaración y/o complementación del auto proferido el 28 de julio de 2025, mediante 
el cual se tuvo por contestada la demanda y se fijó fecha y hora de audiencia inicial. 

LUIS ALEJANDRO AGUILAR ROA,  identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
mi condición de apoderado especial del señor ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTINEZ, por medio del 
presente me permito solicitar aclaración del auto proferido el 28 de julio de 2025, mediante el cual se 
tuvo por contestada la demanda y se fijó fecha y hora de audiencia inicial, en virtud del artículo 2851 y 
2872 del Código General del Proceso y las siguientes: 
 

I.​ Consideraciones 
 
En primer lugar se pone de presente que mediante el auto referido se señaló, entre otras cosas que:  

 
“PRIMERO: TENER por contestada la demanda en oportunidad por parte de las entidades 
demandadas.  
​
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran el día 19 de 
noviembre de 2025, a la hora de las 9:00 a.m., utilizando los medios dispuestos por la 
Superintendencia Financiera para el efecto, con el fin de celebrar la audiencia inicial prevista en el 
artículo 372 del Código General del Proceso (...)” 
 

2 “Artículo 287 CGP. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 
otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda 
instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si 
dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte 
presentada en el mismo término. Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación 
podrá recurrirse también la providencia principal.” 

1 “Artículo 285 CGP. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la 
aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 
interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración” 
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En segundo lugar, se advierte que, dicho auto no realizó ningún pronunciamiento frente a la 
admisión, inadmisión o rechazo de la Reforma de la Demanda3 radicada el pasado 10 de enero de 
2025 en virtud de artículo 93 del Código General del Proceso y por consiguiente, tampoco ha tenido 
lugar la contestación de la misma por parte de la compañía demandada. 
 
En esa medida, solicito comedidamente aclarar, complementar y/o corregir el auto proferido el 28 de 
julio de 2025, en el sentido de emitir un pronunciamiento frente a la Reforma de la Demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 93 del Código General del Proceso4. 
 
Finalmente, se pone de manifiesto que la presente solicitud se eleva con el propósito de garantizar el 
principio y derecho al debido proceso5, así como a la tutela judicial efectiva de mi representado. 
 

II. Notificaciones 
 
La parte actora y el suscrito recibirán notificaciones en la dirección física ubicada en la Carrera 63 No. 
103 C - 18 Oficina 1101 en Bogotá; Así como al teléfono 3015511676 y al correo electrónico 
alejandro.aguilar@aguilarabogadosasociados.co  
 
Sin otro particular, 
 
 
LUIS ALEJANDRO AGUILAR ROA​
CC. 80.845.338 de Bogotá​
T.P. 202.928 del C.S. de la J. 

5 Artículo 29 de la Constitución Política y Artículo 14 del Código General del Proceso 

4 Artículo 93 CGP. El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 
hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 
siguientes reglas: 
(...) 4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y en él se 
ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 
la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma 
y por el término señalados para la demanda inicial (...)” 

3 Visible en el Derivado 19 del Expediente Digital 
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